
  

4 

  

  

A, 
X N 

y 
CERTIFICADO/ 

  

     RICARDO OLIVARES LÓPEZ, chileno, casado, abogado, cédula de identidad úÚmer, 

15.339.908-5, en su calidad de Director de la sociedad CHEMINOVA S.A., rol único 

tributario RUT: N*95.112.000-6, domiciliados en calle Santa Elena 1761 de“la 

comuna y ciudad de Santiago de Chile, certifica que los accionistas de la sociedad 

a septiembre del 2014, son la sociedad Inversiones e Inmobiliaria Inmo Limitada y 

al Sr. Júrgen Paulmann Kemna. 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO y Moviidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1741/2015 

Quien susenbe DANIA ONORA DE LEON NAZARENO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. 
en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de ARMANDO PARRA CASTILLO, OFICIAL 
LEGALIZACIONES 4 que aparece en este documento onginal, es fa misma que consta en los registros de 

esto Consulado por to lanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
cuador 

Arancel Consular: [11158 

Valor: US$ 50,00 

SANTIAGO, 27 de Agosto del 2015 

Nogimor ll) 
DANIA ONORA DE LEON NAZARENO 

ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES, 
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LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS) 
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FOTOCOPÍAS CERTIFICADO DE VIGENCIA 
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En Santiago, República de Chile, a veintiséis de Agosto del año dos mil 

quince, ante mí, GINO BENEVENTE ALFARG, Abogado, Notario 

Suplente del Titular don FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL, 

Titular de la Segunda Notaría de Santiago, con oficio en Agustinas 

número mil ciento setenta y tres, según consta del Decreto Judicial 

protocolizado con fecha veintiuno de Agosto del año dos mil quince, 

comparece: doña ELISA KARINA VILLAGRA HUILCALEO, chilena, 

soltera, empleada, cédula de identidad número dieciséis millones ciento 

diecisiete mil novecientos cinco guión uno, mayor de edad, quién 

acredita su identidad con la cédula citada y expone: Que hace entrega al 

Notario pára su protocolización de Fotocopias Certificado de Vige 
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“CHEMINOVA S.A.”. Dicho documento consta de tres fojas “Útiles 
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bajo el número TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

UNO. En comprobante y previa lectura firma la compareciente. Se dan 

copias.- Doy, fe.- 
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CERTIFICADO DE VIGENCIA 

  Certifico: Que con fecha 2 de Septiembre del añó 1983, se inscribió a 
número 311 en el Registro de Comercio a mi cargo el extracto 
"CHEMINOVA S.A.".- 

Al margen de la inscripción NO hay constancia que la Sociedad haya sido nn) 
disuelta.- 

- IQUIQUE, a las 08:00 del 20 de Marzo del año 2015.- 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO 
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LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1739/2015 
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. Quien susonbe DANIA ONORA DE LEON NAZARENO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. . . en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de ARMANDO PARRA CASTILLO, OFICIAL ABOGADA. MARÍA VERÓNICA ZÚNI GA RENDON 
esa Consulado poo ln cnc queens dE ad Ss y MUTARIA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTOR GUAYAQUIL Ecuador, 

De conformidad con el numeral $ del articulo 18 de la Ley Notarial SANTIAGO, 27 de Agosto del 2055 vigente DOY FE. Que la fotocopia precedente compuesta a x o CM A AS igual al documento ongunal: 

rca 00 +1. SEP 2805 ? DANÍA ONORA'PELEON ENO att, Guayaquil eamgaes SE Hd ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES, '- pra 

    

   Arancel Consular: (11158 

Valor. US$ 50,00 
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del Cantón Guayaquil 

 


